
Provincia de La Pampa
ASE-SORIA LETRADA I)E- OOBI-E-RNe

EXPEDIENTE f#O 8654199.-

RetIMlNlSTBtIO De- HACIENDA, OBRAS YSERVlCIOS PUSUCOS.
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos.-

S1Cálculo de gasto por horario extraordinario para et agente LECITRA, Juan
Jorge, a partir detot-tn- hasta et 3t-12-2000.-

DICTAMEN N° 102100.-

SeRof-Ministro de Haeierlda Obfas -Servicios PúbHoos:---.- --- -------,- ----y ------ - -- ---

Esta Asesoría letrada de Gobierno no tiene observaciones",-

legales_que formular, al pro}'ecto_de decreto_obrante a fojas 7lB.-

Sjn perjuicio de ello, se deberfa modificar el articulo t~del mismo, .
redactándolo de la siguiente manera:

aArtículo- 1°._ Autorizase- a partir del 1° de-febrero y hasta el-31 de-di-

cíembre de 2000, e. adicíQnaJ es-PeCia.-por horas extras. allagente, Categoría 10, dependiente de la Secretaria General de la Gobernación-
l~Crn~A~ñ_ JQr~,. l~ NOOO2.46t_AfiJj~ N° 2:1e5~_ª_ (~o. <tetr~ (3l hQfa~
diariaS en días. laborables, ano ladrando- el procedimiento. en las disposiciones.

, 'te 63 de la ley· NO- 643.-".-

De compartirse lo expresado y previa intervención·del Tribunal .

Cuentas. de acuerdo a lo. establecido_ en el articulo.2D del Decreto. le)' 5_13169.,e,presente se encuentra en- CORdiciones- de ser elevado a la flfma del Señorl
Gobemador.-




